
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente demanda verbal 
de Responsabilidad Civil Extracontractual para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer 
Cali, 09 de agosto de 2023 
La secretaria, 

 
LAURA YERLADINE CASALLAS SIERRA  

 
Auto Interlocutorio No. 1621 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

SEDE DESCONCENTRADA CASA DE JUSTICIA BARRIO ALFONSO LÓPEZ 
J06pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
RAD: 2023-0493-00 

 
 
Revisada la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL propuesta por el señor JULIAN ALBERTO OVIEDO AGUDELO, 

quien actúa a través de apoderado judicial contra FINANDINA SA, BODEGAS J.M SAS y 

DEMAS GARANTES observa el despacho que la misma adolece de las siguientes 

falencias. 

1° El poder allegado carece de la respectiva presentación personal conforme lo dispuesto 

en el artículo 74 del CGP, y en ausencia de la misma, tampoco se aporta evidencia que el 

mismo haya sido conferido mediante mensaje de datos, atendiendo las disposiciones 

contenidas en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  

2º. Se debe aclarar el hecho cuarto de la demanda, indicando en forma clara y precisa 

donde fue depositado el vehículo, si en el callejón del Silencio corregimiento de Juanchito 

o en la Calle 5 Oeste No. 27-25 Barrio Tejares de San Fernando de Cali. 

3º. Se debe aclarar la pretensión primera indicando quienes serían los demás garantes 

llamados a responder civilmente por los daños ocasionados a fin de tener debidamente 

integrado el contradictorio. numeral 4 Art. 82 del CGP 

De conformidad con lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual, para 

que en un término perentorio e improrrogable de cinco (5) días hábiles se subsane lo 

declarado inadmisible, so pena de que la misma sea rechazada. Art. 90 CGP. 

2.-ABSTENERSE de reconocer personería a favor de la abogada ANA CAROLINA MAYA 

SANABRIA titular de la TP No. 186.762 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actué como apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
ROSALBA APARICIO CÓRDOBA 

S.C M.G. 

Firmado Por:

Rosalba  Aparicio  Cordoba



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 006 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cali - Valle Del Cauca
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